
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 10 de febrero de 

2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 

contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. 

 

Armenia Q., 14 de febrero de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003005-2015-00690-00 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y revisada la liquidación del 

crédito presentada por el Apoderado Judicial de la parte demandante, se observa 

que no existe claridad con respecto al valor del capital de la obligación, pues al 

liquidar el intereses de mora éste no se ajusta a la realidad, sin tenemos en cuenta 

que el capital, según la liquidación anterior (Archivo 34) es de $20.000.000; por lo 

que se requiere a la parte demandante para que aclare tal situación o si es del caso 

informe si es que se han venido realizando abonos a capital por parte del 

demandado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 
(ARCHIVO 04) 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
No. 026 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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